


























































 

 
  

Los suscritos manifiestan bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de Intermediario Colocador, 
ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio del Emisor, así como participado en la definición de los 
términos de la oferta pública y que a su leal saber y entender, dicha investigación fue realizada con amplitud y 
profundidad suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, su representada no tiene 
conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo contenga 
información que pudiera inducir a error a los inversionistas.  

Igualmente, su representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor distribución de los 
Certificados Bursátiles materia de la oferta pública, con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el 
mercado y que ha informado al Emisor el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir frente al gran 
público inversionista, las autoridades competentes y demás participantes del mercado de valores, como una sociedad 
con valores inscritos en el RNV y en BMV. 

Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México 
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DECLARACIÓN DEL AUDITOR EXTERNO 

En estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2, fracción I, inciso m), numeral 5, de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del 
Mercado de Valores, y exclusivamente para efectos de los estados financieros consolidados 
dictaminados de Corporación A.G.F., S. A. de C. V., y Subsidiarias (la “Corporación”) al 31 de 
diciembre de 2025 y 2024, y por los años terminados en esas fechas, así como al 31 de diciembre de 
2024 y 2023 y por los años terminados en esas fechas, que se incorporan por referencia en el presente 
prospecto, relativo al programa de colocación de certificados bursátiles de largo plazo por un monto 
revolvente de hasta $1,250,000,000.00 (mil doscientos cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.) (el 
"Prospecto"), así como cualquier otra información financiera que se incluya en el presente Prospecto, 
cuya fuente provenga de los estados financieros consolidados dictaminados antes mencionados, se 
emite la siguiente leyenda: 

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros consolidados 
dictaminados de la Corporación al 31 de diciembre de 2025 y 2024, y por los años terminados en esas 
fechas, así como al 31 de diciembre de 2024 y 2023, y por los años terminados en esas fechas, que se 
incorporan por referencia en el presente Prospecto, fueron dictaminados con fecha 9 de abril de 2026 
y 8 de abril de 2025, respectivamente, de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 

Asimismo, manifiesta que ha leído el presente Prospecto y basado en su lectura y dentro del alcance 
del trabajo de auditoría realizado, no tiene conocimiento de errores relevantes o inconsistencias en la 
información que se incluye y cuya fuente provenga de los estados financieros consolidados 
dictaminados señalados en el párrafo anterior, ni de información que haya sido omitida o falseada en 
este Prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

No obstante, el suscrito no fue contratado, y no realizó procedimientos adicionales con el objeto de 
expresar una opinión respecto de la información contenida en el Prospecto que no provenga de los 
estados financieros consolidados por él dictaminados. 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 

___________________________ 
C. P. C. Fernando Ernesto Batiza Velasco

Socio de Auditoría 

____________________________ 
C. P. C. Hermes Castañón Guzmán

Representante Legal 

___________________________________________
Heeeeeeeeermrmrmrmrmrmrmrmrmmes Castañón


























